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ACTA N° 5 

COMITÉ  ALIANZA DE USUARIOS 

FECHA  30/08/2025 

HORA DE INCIO 11:00 A.M. 

HORA FIN 11:30 A.M 

TIPO DE 

REUNION 
                    ORDINARIA (X)                                    EXTRAORDINARIA (   ) 

ASISTENTES OBLIGATORIOS 

NOMBRES Y APELLIDOS                                                 CARGO  

TENILDA MARIA RAMIREZ PRESIDENTE 

ZORAIDA PEREZ SECRETARIO 

ROSA ELENA TAPIAS TESORERO 

GALIA OSPINO VICEPRESIDENTE 

CELINA PINTO  FISCAL 

MARIA ALEJANDRA MEJIA PUCHE COORDINADOR SIAU 

LIMBANIA PITRE COORDINADORA 

 

ORDEN DEL DIA 

1.​ Verificación del quórum 

2.​ Instalación. 

3.​ Lectura del acta anterior 

4.​ Seguimiento y verificación de planes de acción anterior pactados. 

5.​ Desarrollo de la reunión 

6.​ Planes de Acción 

7.​ Conclusiones 

8.​ Firmas de los asistentes 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

 

La presente reunión tiene por objeto dar cumplimiento con lo establecido en el Decreto 1757 de 1194, en 

el cual se le otorga a las personas naturales y jurídicas a participar a nivel ciudadano, social e 

institucional, con el fin de ejercer sus derechos y deberes en salud, gestionar planes y programas, 
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planificar, evaluar y dirigir su propio desarrollo en salud de la IPSI KOTTUSHI SAO ANA>A, 

correspondiente a la reunión de comité programada del mes de mayo   2025. Se aprueba el quórum con 

la mitad más uno de los integrantes del comité. 

 

En el municipio de Barrancas, La Guajira, a los 30 días del mes de AGOSTO   de 2025, en la IPSI 

KOTTUSHI SAO ANA>A, toma la palabra María Alejandra Mejía coordinadora SIAU, quien da inicio a la 

reunión de apertura, se realiza lectura del acta anterior y seguimiento de compromisos definidos, como 

son: 

 

●​ Seguimiento de compromisos anteriores 

Compromiso Cumple No 

cumple 

Observaciones  

Hacer seguimiento a las inquietudes de los 

usuarios de la IPS 

SI -​   

Charlas educativas a los usuarios de diversos 

temas enfocados en el área de la salud y, 

portafolio de servicios y horarios de atención.  

SI -​   

 

Durante el mes evaluado se han venido implementando actividades de mejora que permitan la calidad 

en la prestación de servicios a los usuarios.  
 
Por consiguiente, se da paso a los temas a abordar durante el mes de AGOSTO : 

TRATO DIGNO Y SOCIALIZACION DE INFORME PQRS  

Trato digno a los usuarios:​
 Se evalúa la percepción y experiencias reportadas por los usuarios en relación al trato digno, teniendo en cuenta: 

●​ Respeto en la atención.​
 

●​ Privacidad.​
 

●​ Accesibilidad a la información.​
 

●​ Empatía y actitud del personal. 

 

Definición y principios fundamentales: La humanización eI salud implica reconocer y respetar la dignidad, 

derechos y necesidades de cada paciente, considerando su contexto físico, emocional, social y espiritual. Se basa 

en principios como el respeto, la empatía, la equidad y la participación activa del paciente en su proceso de 

atención. 
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Importancia de la humanización en la atención al paciente: Una atención humanizada mejora la experiencia 

del paciente, favorece la adherencia al tratamiento, reduce el estrés y la ansiedad, y fortalece la relación de 

confianza entre el paciente y el equipo de salud. 

 

2. Derechos de los Usuarios en Salud 

Derecho a la información clara y comprensible: Todo paciente tiene derecho a recibir información completa y 

entendible sobre su diagnóstico, opciones de tratamiento, riesgos y beneficios, permitiéndole tomar decisiones 

informadas sobre su salud. 

 

Derecho al respeto de la dignidad, intimidad y confidencialidad: Se debe garantizar que la atención se brinde 

con respeto a la privacidad y confidencialidad de la información personal del paciente, protegiendo su dignidad en 

todo momento. 

 

Derecho a la participación activa en las decisiones sobre su salud: Los pacientes tienen derecho a ser 

incluidos en las decisiones relacionadas con su atención, expresando sus preferencias y valores, y participando 

en la planificación de su cuidado. 

 

Derecho a recibir atención oportuna y de calidad: Es fundamental que los servicios de salud sean accesibles, 

oportunos y brinden atención de calidad, sin discriminación y con enfoque en la seguridad del paciente. 

 

3. Deberes de los Usuarios 

Colaboración con el personal de salud: Los pacientes deben proporcionar información veraz sobre su estado 

de salud, seguir las indicaciones médicas y participar activamente en su proceso de atención. 

 

Proporcionar información veraz y completa: Es esencial que los pacientes compartan toda la información 

relevante sobre su salud, antecedentes médicos y hábitos, para que el equipo de salud pueda ofrecer una 

atención adecuada. 

 

Respetar normas y horarios establecidos por la IPS: El cumplimiento de las normas institucionales y los 

horarios establecidos contribuye al buen funcionamiento de los servicios y al respeto por los demás pacientes y el 

personal. 

 

4. Comunicación Efectiva en el Entorno de Salud 

Técnicas de comunicación asertiva y escucha activa: La comunicación asertiva permite expresar 

pensamientos y sentimientos de manera clara y respetuosa, mientras que la escucha activa implica prestar 

atención plena al interlocutor, mostrando interés y comprensión. 

 

Importancia de la empatía en la interacción con el personal de salud: La empatía facilita una comprensión 

profunda de las emociones y perspectivas del paciente, promoviendo una relación de confianza y mejorando la 

calidad de la atención. 

 

5. Manejo de Quejas y Sugerencias 

Procedimientos para presentar inquietudes: Es importante que los usuarios conozcan los canales disponibles 

para expresar sus quejas o sugerencias, asegurando que sus voces sean escuchadas y consideradas. 
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Derechos del usuario frente a la respuesta institucional: Los pacientes tienen derecho a recibir una respuesta 

oportuna y adecuada a sus inquietudes, y a que se tomen medidas para resolver los problemas planteados. 

 

Informe de PQRS:​
 El representante de la IPS presenta el informe correspondiente al periodo AGOSTO  

●​ Total de PQRS recibidas:1​
 

●​ Clasificación: RECLAMO ​
 

○​ Peticiones: 0​
 

○​ Quejas: 0​
 

○​ Reclamos: 1​
 

○​ Sugerencias: 0 

●​ Temas más recurrentes: quejas por la atención del servicio de psicología​
 

●​ Tiempo promedio de respuesta: 5 días ​
 

●​ Acciones correctivas implementadas: se habló con la persona encargada del servicio con el fin  mejorar 

la atención al usuario, así mismo se notificó a coordinación. 

 

Finalmente, cabe mencionar que la actividad culminó con éxito, los asistentes estuvieron satisfechos. 
 
 

PLANES DE ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Continuar con el seguimiento a las PQRS  
Líder SIAU 

Septiembre 

2025 

Charlas educativas a los usuarios 
Líder SIAU  

Septiembre 

2025 

Desarrollar reuniones con la Alianza de usuarios 
Líder SIAU 

Septiembre  

2025 

Velar por los derechos y deberes de los usuarios  
Líder SIAU 

Septiembre  

2025 
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CONCLUSION 

Se da por terminado el comité quedando claro los plazos definidos en los compromisos pactados en 

esta reunión, se debe hacer seguimiento a los mismos. 

 

 
ANEXOS 
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FECHA: 20/11/2025 
HORA 
INICIO: 

4:30 Am 
HORA 
FIN: 

5:35 Am 

MUNICIPIO: Villanueva LUGAR: IPSI KOTTUSHI SAO ANAA 

RESPONSABLE: ELEANA PATRICIA OLIVELLA ORCINE  CARGO: 
Trabajadora 
Social 

TEMA A 
TRATAR: 

•Actividades y socialización de prevención de enfermedades. 
•Educación sobre hábitos saludables y vacunación. 
•Participación activa de la comunidad en estos programas. 

OBJETIVO: 

Dar a conocer a los integrantes de la asociación o alianza de usuarios lo 
siguiente: 
•Actividades y socialización de prevención de enfermedades. 
•Educación sobre hábitos saludables y vacunación. 
•Participación activa de la comunidad en estos programas. 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

 

1. EL ORDEN DEL DÍA SE DESARROLLÓ DE LA SIGUIENTE FORMA:  

• Palabra de bienvenida por parte de la Trabajadora Social 

• Intervención sobre el tema tratado 

• Preguntas e inquietudes 

• Palabras de agradecimiento. 

 

2. PALABRAS DE BIENVENIDA POR PARTE DE LA TRABAJADORA SOCIAL. 

 

ELEANA OLIVELLA / trabajadora social de la IPSI KOTTUSHI SAO ANA A de la sede del 

Municipio de Villanueva le da la bienvenida a cada uno de los usuarios dándole gracia por su 

asistencia. 

 

Intervención sobre el tema tratado. 

Se da inicio recalcando la importancia de asistir a las reuniones mensuales, teniendo en cuenta 

que su participación es de suma importancia, el tema de este mes es Prevenir enfermedades es 

fundamental para mantener una buena salud y calidad de vida. Aquí te presento algunas formas 

de prevenir enfermedades: 
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Estilo de Vida Saludable 

1. Alimentación Balanceada: Consumir una dieta rica en frutas, verduras, granos integrales y 

proteínas magras. 

2. Actividad Física Regular: Realizar ejercicio físico moderado al menos 30 minutos al día. 

3. No Fumar: Evitar el consumo de tabaco y productos relacionados. 

4. Limitar el Alcohol: Consumir alcohol con moderación, si se consume. 

5. Dormir lo Suficiente: Dormir entre 7-9 horas cada noche. 

 

 Vacunación 

1. Vacunas Infantiles: Seguir el calendario de vacunación infantil recomendado. 

2. Vacunas para Adultos: Mantenerse al día con las vacunas recomendadas para adultos, como 

la vacuna contra la influenza y el neumococo. 

 

 Higiene Personal 

1. Lavado de Manos: Lavarse las manos frecuentemente con jabón y agua. 

2. Higiene Bucal: Cepillarse los dientes al menos dos veces al día y usar hilo dental. 

3. Cuidado de la Piel: Proteger la piel del sol y mantenerla hidratada. 

 

 Prevención de Enfermedades Infecciosas 

1. Uso de Condones: Utilizar preservativos de manera consistente y correcta para prevenir 

enfermedades de transmisión sexual. 

2. Evitar el Contacto con Personas Enfermas: Mantener distancia de personas con 

enfermedades contagiosas. 

3. Cubrirse la Boca y la Nariz: Cubrirse la boca y la nariz al toser o estornudar. 

La educación sobre hábitos saludables es fundamental para promover una vida saludable y 

prevenir enfermedades. Aquí te presento algunos temas importantes que se pueden abordar: 

 

Alimentación Saludable 

1. Importancia de una Dieta Balanceada: Explicar los beneficios de consumir una variedad de 

alimentos, incluyendo frutas, verduras, granos integrales y proteínas magras. 
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2. Cómo Leer Etiquetas de Alimentos: Enseñar a leer y entender las etiquetas de los alimentos 

para tomar decisiones informadas. 

3. Preparación de Comidas Saludables: Compartir recetas y técnicas para preparar comidas 

saludables y deliciosas. 

 

Actividad Física 

1. Beneficios del Ejercicio: Explicar los beneficios del ejercicio regular, como la reducción del 

riesgo de enfermedades crónicas y la mejora del estado de ánimo. 

2. Tipos de Ejercicio: Presentar diferentes tipos de ejercicio, como cardio, fuerza y flexibilidad, y 

cómo incorporarlos en la rutina diaria. 

3. Cómo Empezar a Hacer Ejercicio: Ofrecer consejos para empezar a hacer ejercicio, como 

encontrar un compañero de ejercicio y establecer metas realistas. 

 

Higiene Personal 

1. Importancia del Lavado de Manos: Enseñar la técnica correcta para lavarse las manos y por 

qué es importante. 

2. Cuidado de la Piel: Explicar cómo cuidar la piel, incluyendo la protección solar y la 

hidratación. 

3. Higiene Bucal: Enseñar la importancia de cepillarse los dientes y usar hilo dental 

regularmente. 

 

Manejo del Estrés 

1. Técnicas de Relajación: Presentar técnicas de relajación, como la meditación y la respiración 

profunda. 

2. Importancia del Sueño: Explicar la importancia del sueño para la salud y cómo establecer una 

rutina de sueño saludable. 

3. Cómo Establecer Límites: Enseñar a establecer límites saludables y priorizar el tiempo para 

sí mismo. 
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Se hace un breve recuento de lo que es una alianza de usuarios, concientizando a los usuarios 

de la importancia que tiene de participar en esta, para que ellos expongan sus necesidades, 

expectativas haciendo énfasis en que ellos son el vínculo entre la comunidad y la institución, se 

firma y se da por terminada a las 5:35 pm, dando las debidas recomendaciones sobre el protocolo 

de covid-19 

 

3.PREGUNTAS E INQUIETUDES: 

Los usuarios participaron activamente en torno al tema y en el mismo espacio resolvieron muchas 

dudas se despejaron preguntas e inquietudes durante el desarrollo de la socialización.   

 

4. PALABRAS DE AGRADECIMIENTO. 

Posteriormente se le agradece a cada uno del presente y a todos los  integrantes de la asociación 

de usuarios de la IPSI KOTTUSHI SAO ANAA del Municipio de Villanueva, La Guajira 

agradeciendo por su tiempo y espacio asimismo por la participación durante el desarrollo de la 

socialización. 
 
ANEXOS 
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FIRMA DEL 
EXPOSITOR.   
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ACTA DE ACCIONES EDUCATIVAS INDIVIDUAL / FAMILIAR / 
COLECTIVA 

 
FECHA 14/05/2025 HORA INICIO 09:00 a.m. HORA 

FIN 
09:40 a.m. 

MUNICIPIO FONSECA LUGAR IPS CERIN 
RESPONSABL
E: 

Mónica Cristina Mulett Molina CARGO Coordinador 
SIAU 

TEMA A 
TRATAR 

-Mecanismos de participación ciudadana, control social y manejo de recursos públicos 
para los lideres de comunidades 

OBJETIVO Socializar a los usuarios la importancia de la participación y control social 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 



Siendo las 09:00 a.m. del día 14 de Mayo de 2025, desde el área de SIAU, la trabajadora social; 

Mónica Cristina Mulett Molina, da la bienvenida a los Usuarios que se encuentran en sala de espera 

ofreciendo un caluroso saludo iniciando así la socialización a los Mecanismos de participación 

ciudadana, control social y manejo de recursos públicos para los lideres de comunidades 

 
Orden del día: 

 
1.​Saludo de bienvenida por parte de la Coordinadora SIAU 

2.​Intervención sobre el tema a tratar 

3.​Pregunta e inquietudes por parte de los usuarios 
Cierre y agradecimiento a los asistentes 

 
 PROCESO MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA, CONTROL SOCIAL. 
 
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promueve e incentiva el ejercicio de los derechos 
relativos a la participación ciudadana; impulsa y establece los mecanismos de control social; y la 
designación de las autoridades que le corresponde de acuerdo con la Constitución y la ley. 
 
Atender los requerimientos ciudadanos con respuestas oportunas y de fondo, o realizar el traslado al 
área competente que contribuyan a mejorar el bienestar colectivo. Realizar actividades de capacitación y 
promoción social que motiven la participación de la comunidad en el ejercicio del control social y 
fortaleciendo el control fiscal. Liderar, dirigir y controlar la Comunicación institucional, diseñando 
estrategias, formulando políticas, adoptando planes, programas y proyectos para el cumplimiento 
efectivo de la misión.  

 

 Los mecanismos de participación ciudadana, control social y manejo de recursos públicos se pueden 
resumir en: 

●​ Participación Ciudadana: 

Los líderes deben facilitar espacios para que los ciudadanos participen activamente en la toma de 
decisiones, como consultas populares, referendos, cabildos abiertos, y la rendición de cuentas. El 
cabildo abierto es un espacio donde la comunidad puede dialogar con sus líderes y autoridades sobre 
temas de interés.  

Control Social: El control social es un mecanismo para garantizar que los recursos públicos se utilicen 
de forma responsable y transparente. 

Los ciudadanos deben ejercer control sobre la gestión pública a través de la veeduría ciudadana, 
denuncias sobre presuntas irregularidades, y la participación en auditorías. La rendición de cuentas es 
un proceso clave para que la administración pública informe sobre el uso de los recursos y los 
resultados de su gestión.  

●​ Manejo de Recursos Públicos: 

Es fundamental que los recursos públicos se manejen de forma transparente y eficiente. La 
participación de la comunidad en la planificación, ejecución y seguimiento de proyectos es esencial. Los 
líderes deben fomentar la participación ciudadana en la revisión de los planes de desarrollo y la 
rendición de cuentas. 

 



 Control Social: 

●​ Veeduría Ciudadana: 

Es un mecanismo de control sobre la gestión pública, donde los ciudadanos pueden vigilar la ejecución 
de proyectos, denunciar irregularidades y exigir transparencia.  

●​ Denuncias: 

Las denuncias por presuntas irregularidades deben ser canalizadas a los entes de control y a las 
autoridades competentes.  

●​ Auditorías: 

La participación de la ciudadanía en las auditorías permite verificar la correcta inversión de los recursos 
públicos.  

●​ Participación en el proceso de formulación, ejecución y evaluación de proyectos: 

La participación activa de la ciudadanía en las diferentes etapas de un proyecto permite asegurar que 
éste se ajuste a las necesidades y expectativas de la comunidad.  

Manejo de Recursos Públicos: 

●​ Transparencia: 

Es fundamental que los recursos públicos se manejen de forma transparente, con información accesible 
a la ciudadanía sobre su origen, destino y uso.  

●​ Eficiencia: 

Los recursos públicos deben ser utilizados de forma eficiente, buscando el mayor beneficio para la 
comunidad.  

●​ Participación Ciudadana: 

La participación de la comunidad en la planificación, ejecución y seguimiento de los proyectos es 
fundamental para asegurar que los recursos se utilicen de forma adecuada.  

●​ Planificación: 

Los líderes deben fomentar la participación ciudadana en la revisión de los planes de desarrollo, para 
asegurar que se ajusten a las necesidades y expectativas de la comunidad. 

 

 

 
 
 

 

 

 
ACTA DE ACCIONES EDUCATIVAS INDIVIDUAL / FAMILIAR / 
COLECTIVA 

DESCRIPCIÓN 
Código: 
IAU-PCI-FR-006 



Versión: 01 

MACROPROCESO: MISIONAL PROCESO: INFORMACIÓN Y 
ATENCIÓN AL USUARIO Fecha: 14/02/2024 

 
 
 

ANEXOS 
1.​ Evidencias fotográficas 
2.​ Copia listada de firmas de los asistentes a la capacitación 

FIRMA DEL 
EXPOSITOR.  
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Pie de foto: Mecanismos de participación ciudadana, control 

social y manejo de recursos públicos para los lideres de 
comunidades  
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ACTA DE ACCIONES EDUCATIVAS INDIVIDUAL / FAMILIAR / COLECTIVA 

 
FECHA 10/11/2025 HORA INICIO 09:20 AM HORA FIN 09:40 AM 

MUNICIPIO MAICAO 
LUGAR O 
SEDE: 

SALA DE ESPERA PATIO 
IPSI KOTUSHI SAO ANA>A SEDE MAICAO 
 

RESPONSABLE: 
ERISNELIS NAILETH RIOS ZAPATA 
 

CARGO 
TRABAJADORA 

SOCIAL 

TEMA A TRATAR MECANISMO DE  PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD (PPSS) 

OBJETIVO 
SOCIALIZAR CON LOS USUARIOS LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
ESTABLECIDOS EN LA POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD Y COMO 
PARTICIPAR EN LOS MECANISMOS. 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

Siendo aproximadamente las 09:20  AM del día 10 noviembre   del 2025, se me dirigí a los usuarios que se 
encuentran en el patio,  dándoles la bienvenida para socializar el tema que tiene como nombre:  

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD (PPSS) 
 

  
Los mecanismos de participación social son herramientas que permiten a los ciudadanos participar 

activamente en la vida pública y en la toma de decisiones que les afectan. Estos mecanismos, 

establecidos por la Constitución, permiten a los ciudadanos influir en la creación, seguimiento y 

fiscalización de las políticas públicas y en la actuación de los funcionarios públicos. 
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Mecanismos de participación social en salud: 

El consejo Territorial de Seguridad Social en Salud 

Es un espacio de toma de decisiones, en el que se desarrollan políticas concertadas frente al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, que asesora a las Direcciones de Salud de las respectivas 

jurisdicciones en la formulación de los planes, estrategias, programas y proyectos de salud en la 

orientación de los sistemas territoriales de seguridad social en salud. 

El Servicio de Atención a la Comunidad (SAC) 

Mecanismo que permite brindar información, orientación, gestión y respuesta oportuna a los 

requerimientos que presentan los ciudadanos con relación a las competencias y deberes en la 

prestación del servicio de salud. Lo que permite mejorar los procesos de atención a los usuarios desde 

el seguimiento a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias, y felicitaciones (PQRSDF), 

con el fin de cumplir con los tiempos de respuesta. 

El Sistema de Atención a los Usuarios (SIAU) 

es una herramienta que permite a los usuarios de servicios de salud presentar quejas, reclamos, 

sugerencias, felicitaciones y peticiones. El objetivo del SIAU es mejorar la calidad de los servicios y 

orientar a los usuarios sobre su uso. 
Comités de Participación Comunitaria (COPACO)  
Es un espacio de concertación entre los diferentes actores sociales (direcciones locales de salud, 
representantes legales de las Empresas Sociales del Estado (E.S.E.) y representado en el alcalde 
municipal, para organizar los lineamientos gubernamentales en el sector de la salud, fomentando el 
compromiso desde la corresponsabilidad para que lleven a cabo la implementación de la participación 
ciudadana garantizado la prestación de los servicios de salud con calidad. 
Asociación de Usuarios 
Una asociación de usuarios es un grupo de personas que se unen para defender sus derechos y velar 
por la calidad de los servicios de salud. Las asociaciones de usuarios pueden representar a sus 
miembros ante las instituciones de salud. 
Comité de Ética Hospitalaria 
El Comité de Ética Hospitalaria (CEH) es un grupo interdisciplinario que se encarga de analizar y 
resolver los dilemas éticos que surgen en la atención médica. Su objetivo es garantizar que los 
pacientes estén informados y puedan tomar decisiones libres y voluntarias sobre su salud. 
Veedurías Ciudadanas en Salud 

Las veedurías ciudadanas en salud son un mecanismo democrático que permite a los ciudadanos y 

organizaciones comunitarias vigilar la gestión pública del sector salud. 
 

Se despiden aclarando dudas, y da por terminada la intervención.  
 
 
 
 



   

 

ACTA DE ACCIONES EDUCATIVAS INDIVIDUAL / FAMILIAR 
/ COLECTIVA  

DESCRIPCIÓN 
Código: IAU-PCI-FR-006 
Versión: 002 

MACROPROCESO:  MISIONAL  
PROCESO: INFORMACIÓN Y ATENCIÓN 
AL USUARIO 

Fecha: 11/04/2025 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:  

ORNELA CANALES ANGELA SOTO CARMEN COTES 

Cargo: Cargo: Cargo: 

Auditora de Calidad Interna Dirección de Calidad Representante Legal 

Fecha: 11 abril 2025 Fecha: 11 abril 2025 Fecha: 11 abril 2025 

 

ANEXOS 

1. Evidencias fotográficas  

2. Copia listada de firmas de los asistentes a la capacitación. 

                       

 
FIRMA 
RESPONSABLE: 
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